
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FUSAGASUGÁ CUNDINAMARCA 

  
Fusagasugá, veintinueve (29) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 
Rad. No. 252904003002-2019-00513 00 
Tipo de Proceso: Ejecutivo Hipotecario 
Instancia: Única 
 

Agréguese al expediente el anterior despacho comisorio sin diligenciar, el cual fue 
devuelto por la Inspección Primera de Policía de Fusagasugá por petición del 
apoderado de la parte actora, quien informó que el demandado realizó el pago de la 
obligación. 
 
Se requiere al apoderado de la parte ejecutante para que informe al despacho si en 
efecto la parte demandada realizó el pago de la obligación, para si es del caso, 
proceder con la terminación de este proceso. 
 
NOTIFÍQUESE 

 


